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 Segundo.–Los precios de venta al público de las labores 
de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre de 
Ceuta y Melilla serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

A) Cigarrillos

Chesterfield Classic Red Duro  . . . . . . . . . . . . 2,10
L&M Blue Label Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90

L&M Red Label Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90

Marlboro Gold Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,20

Marlboro Red Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,20

Marlboro Red Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,20

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

B) Cigarros y cigarritos

 Dux:

Maior (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25

 Farias:

Chicos (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,39
N.º 1 (20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,66

N.º 1 (5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,66

Superiores (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72

Superiores (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72

Superiores (5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72

Superiores (50)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72

Superiores sin Celofán (5)  . . . . . . . . . . . . . . . 0,72

 Finos:

Cortados (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,28

 Flor de T. Partagás:

Chicos Np (5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80

 Guantanamera:

Puritos (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,58

 José L. Piedra:

Petit Cazadores (25) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,82
Petit Cazadores (5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,82

 Montecristo:

Puritos (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Puritos (5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

 Vegafina:

Mini Aromático (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20
Mini Filter (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20

Mini Filter Aromático (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20

Mini Filter Mango (20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,19

Mini Filter Toffe (20)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,19

Mini Filter Vainilla (20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,19

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

C) Cigarros y cigarritos

 Vegafina:

Extra Mini (el envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . 2,90
Extra Mini Aromático (el envase de 20) . . . . . 2,90
Mini Filter Aromático (la lata de 5) . . . . . . . . . 1,15

MINISTERIO DEL INTERIOR
 115 ORDEN INT/3939/2007, de 28 de diciembre, por 

la que se habilita el Registro de Asociaciones 
Profesionales de Guardias Civiles.

La Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora 
de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, establece las condiciones para que las Asociaciones 
Profesionales de Guardias Civiles queden válidamente 
constituidas desde que se inscriban en el Registro de Aso-
ciaciones Profesionales habilitado en el Ministerio del 
Interior.

Teniendo en cuenta lo anterior y con la finalidad de 
establecer el cauce para que el ejercicio del derecho de 
asociación profesional de los guardias civiles sea real y 
efectivo se hace necesario dictar la presente Orden.

Por todo ello y en su virtud, dispongo:

Primero. Finalidad.–La presente Orden tiene por 
finalidad la habilitación y la determinación de las reglas 
básicas de funcionamiento del Registro de Asociaciones 
Profesionales de Guardias Civiles establecido en el 
artículo 48 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de 
la Guardia Civil.

Segundo. Constitución de las Asociaciones Profesio-
nales de Guardias Civiles.–Las Asociaciones Profesiona-
les de Guardias Civiles quedarán válidamente constitui-
das desde que se inscriban en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de Guardias Civiles.

Tercero. Adscripción.–El Registro de Asociaciones 
Profesionales de Guardias Civiles queda adscrito a la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, 
dependiendo orgánicamente de la Subdirección General 
de Personal de la Guardia Civil.

Cuarto. Funciones.

1. El Registro de Asociaciones Profesionales de 
Guardias Civiles adecuará su actuación y desarrollará las 
funciones que se determinan al respecto en la Ley Orgá-
nica 11/2007, de 22 de octubre, de acuerdo con la misma y 
con su normativa reglamentaria de desarrollo, y supletoria-
mente, en todo lo que sea aplicable, con en el régimen 
general sobre asociaciones fijado en la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y 
en el Real Decreto 1497/2003, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de 

 Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de enero de 2008.–El Presidente del Comi-
sionado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivít Gañán. 
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Asociaciones y de sus relaciones con los restantes regis-
tros de asociaciones.

2. Sin perjuicio de todas las competencias que le 
atribuye la normativa anteriormente citada, constituyen 
funciones del Registro de Asociaciones Profesionales de 
Guardias Civiles las siguientes:

a) Servir de órgano de recepción y tramitación de las 
solicitudes de inscripción que realicen las Asociaciones 
Profesionales de Guardias Civiles.

b) Comprobar la adecuación de las solicitudes de ins-
cripción relativas a las Asociaciones Profesionales de Guar-
dias Civiles a las exigencias de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, y en especial, del contenido de sus esta-
tutos a los requisitos determinados en el artículo 49 de la 
citada Ley.

c) Tramitar las solicitudes de inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones Profesionales de Guardias Civiles de 
los representantes de dichas asociaciones profesionales 
en los términos establecidos en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, y certificar, en su caso, 
el asiento de dicha inscripción a instancia de cualquier 
órgano de la Administración o de otros interesados.

d) Comprobar que la denominación de las Asocia-
ciones Profesionales de Guardias Civiles que soliciten su 
inscripción no sean similares o induzcan a error o confu-
sión con las de otras asociaciones profesionales de su 
misma clase previamente inscritas, así como que se 
deduzca claramente su carácter profesional.

e) Solicitar cuantos informes se consideren precisos 
en la tramitación de las solicitudes de inscripción y, en 
especial, los de los servicios jurídicos del Departamento.

f) Proponer la resolución de inscripción o denega-
ción de inscripción de las Asociaciones Profesionales de 
Guardias Civiles, y de los demás actos, hechos o acuerdos 
susceptibles de inscripción.

Quinto. Órgano competente para resolver.–El órgano 
competente para resolver la inscripción o la denegación 
de inscripción a que se refiere la presente Orden será el 
Ministro del Interior, quien podrá delegar esta competen-
cia en cualquier otro órgano del Departamento, con rango 
mínimo de Director General.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo.

Se autoriza al Secretario de Estado de Seguridad a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de diciembre de 2007.–El Ministro del Inte-
rior, Alfredo Pérez Rubalcaba. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 116 REAL DECRETO 1698/2007, de 14 de diciembre, 
por el que se complementa el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales, mediante 
el establecimiento de tres cualificaciones pro-
fesionales correspondientes a la familia profe-
sional energía y agua.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional tiene por objeto la 

ordenación de un sistema integral de formación profesio-
nal, cualificaciones y acreditación, que responda con efi-
cacia y transparencia a las demandas sociales y económi-
cas a través de las diversas modalidades formativas. Para 
ello, crea el Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional, definiéndolo en el artículo 2.1 como el 
conjunto de instrumentos y acciones necesarios para pro-
mover y desarrollar la integración de las ofertas de la for-
mación profesional, a través del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y 
acreditación de las correspondientes competencias profe-
sionales, de forma que se favorezca el desarrollo profe-
sional y social de las personas y se cubran las necesida-
des del sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
tal como indica el artículo 7.1, se crea con la finalidad de 
facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la for-
mación profesional y el mercado laboral, así como la for-
mación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajado-
res y la unidad del mercado laboral. Dicho catálogo está 
constituido por las cualificaciones identificadas en el sis-
tema productivo y por la formación asociada a las mis-
mas, que se organiza en módulos formativos, articulados 
en un Catálogo Modular de Formación Profesional.

En desarrollo del artículo 7, se establecieron la estruc-
tura y el contenido del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, mediante el Real Decreto 1128/2003, 
de 5 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, 
de 25 de noviembre. Con arreglo al artículo 3.2, según la 
redacción dada por este último real decreto, el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales permitirá iden-
tificar, definir y ordenar las cualificaciones profesionales y 
establecer las especificaciones de la formación asociada a 
cada unidad de competencia; así como establecer el refe-
rente para evaluar y acreditar las competencias profesio-
nales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación.

Por el presente real decreto se establecen tres cualifi-
caciones profesionales, correspondientes a la Familia pro-
fesional Energía y Agua, que se definen en los Anexos 358 
a 360, así como sus correspondientes módulos formativos 
que quedan incorporados al Catálogo Modular de Forma-
ción Profesional, avanzando así en la construcción del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Según establece el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, corresponde a la Administración General del 
Estado, en el ámbito de la competencia exclusiva atribuida 
por el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española, 
la regulación y la coordinación del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, sin perjuicio de 
las competencias que corresponden a las Comunidades 
Autónomas y de la participación de los agentes sociales.

Conforme al artículo 7.2 de la misma ley orgánica, se 
encomienda al Gobierno, previa consulta al Consejo Gene-
ral de la Formación Profesional, determinar la estructura y 
el contenido del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales y aprobar las cualificaciones que proceda incluir 
en el mismo, así como garantizar su actualización perma-
nente. El presente real decreto ha sido informado por el 
Consejo General de Formación Profesional y por el Con-
sejo Escolar del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 9.1 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educa-
ción y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer determi-
nadas cualificaciones profesionales que se incluyen en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y sus 


